FALTAS Y SANCIONES DISCIPLINARIAS

_____________________________________

FALTAS y SANCIONES  

(Cuadro N° 1)

(Directiva N° 015-2004-GG-PJ. Normas y procedimientos del control de asistencia, permanencia y medidas disciplinarias del personal sujeto al régimen laboral del Decreto Legislativo N°  728  en todos los órganos jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial)
FALTAS






SANCIONES:

· Amonestación Verbal o Escrita

· Multa.

· Suspensión

· Despido.

	FALTAS:          7.6.3.
	SANCIÓN               7.7.3.

	a) Las ausencias injustificadas por más de tres (03) días consecutivos o por más de cinco (05) no consecutivos en un perioido de treinta (30) días calendario, o más de quince (15) días no consecutivos en un periodo de cieinto ochent (180) días calendario.


	- 

	b) Registrar o marcar asistencia distinta a la propia, o hacer que terceras personas lo hagan por él.


	- Suspensión de siete (07) a treinta (30) días de trabajo sin goce de remuneraciones, según corresponda.



	c) Registrar su asistencia y no realizar labor efectiva en su Puesto de Trabajo dentro de la jornada laboral.


	- Amonestación Escrita, con copia a su legajo personal.

	d) Adulterar los Registros de asistencia.


	- Suspensión de siete (07) a treinta (30) días de trabajo sin goce de remuneraciones, según corresponda.

	e) Ausentarse de su Puesto de Trabajo, sin la autorización correspondiente.


	· Amonestación Verbal del Jefe Inmediato Superior.



	f) Omisión intencional en forma reiterada del registro de ingreso y salida del refrigerio.


	· Amonestación Verbal del Jefe Inmediato Superior.

· Suspensión de dos (02) días de trabajo sin goce de remuneraciones.



	g) El uso excesivo de permisos personales que signifiquen justificaciones de ausencias o impuntualidad.


	· Amonestación Verbal del Jefe Inmediato Superior.



	h) Apoderarse o desaparecer temporal o definitivamente, en su benefio o de terceros los registros y/o controles de su asistencia, o cualquier otro documento relacionado a éste.


	- Amonestación Escrita, con copia a su legajo personal.

	i) La simulación comprobada de enfermedad.


	· Suspensión de seis (06) días de trabajo sin goce de remuneraciones.



	j) La concurrencia al trabajo en estado de embriaguez o bajo influencia de drogas o sustancias estupefacientes.


	· Suspensión de dos (02) días de trabajo sin goce de remuneraciones.

	k) Impuntualidad reiterada que supere el tiempo de tolerancia mensual de treinta (30) minutos.


	· 1ra vez: Amonestación Verbal del Jefe Inmediato Superior.

· 2da. Vez : Amonestación Escrita, con copia a su legajo personal.

· 3ra. Vez: Multa del dos (2) % de la remuneración básica del trabajador.

· 4ta. Vez: Suspensión de dos (02) días de trabajo sin goce de remuneraciones.

· 5ta. Vez. Suspensión de seis (06) días de trabajo sin goce de remuneraciones.

· 6ta. Vez.  Suspensión de siete (07) a treinta (30) días de trabajo sin goce de remuneraciones, según corresponda.



	l) El uso indebido del Fotocheck para beneficios personales.


	- Suspensión de siete (07) a treinta (30) días de trabajo sin goce de remuneraciones, según corresponda.



	m) El incumplimiento del compro miso de asistir a un evento de capacitación oficializada auspiciada por la Institución, sin comunicar y justificar el hecho de la disposición, mermando la oportunidad a otro trabajador.


	- Amonestación Escrita, con copia a su legajo personal.

	El incumplimiento de las disposiciones establecidas en la presente Directiva.
	


SANCIONES DISCIPLINARIAS:
(Cuadro N° 2)

(Directiva N° 015-2004-GG-PJ. Normas y procedimientos del control de asistencia, permanencia y medidas disciplinarias del personal sujeto al régimen laboral del Decreto Legislativo N°  728  en todos los órganos jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial)
SANCIONES:

· Amonestación Verbal o Escrita

· Multa.

· Suspensión

· Despido.

	SANCION DISCIPLINARIA
	7.7.3.
	7.6.3.

	AMONESTACION
	(a) Amonestación Verbal del Jefe Inmediato Superior 
	(e) Ausentarse de su Puesto de Trabajo, sin la autorización correspondiente.

	Verbal:
	
	(f) Omisión intencional en forma reiterada del registro de ingreso y salida del refrigerio. 

	
	
	(g) El uso excesivo de permisos personales que signifiquen justificaciones de ausencias o impuntualidad. 

	
	
	(k) La impuntualidad reiterada que supere el tiempo de tolerancia mensual de treinta (30) minutos. 

Por 1ra. Vez. 

	Escrita
	(b) Amonestación Escrita, con copia a su legajo personal 
	(c) Registrar su asistencia y no realizar labor efectiva en su Puesto de Trabajo dentro de la jornada laboral.  

	
	
	(h) Apoderarse o desaparecer temporal o definitivamente, en su beneficio o de terceros los registros y/o controles de su asistencia, o cualquier otro documento relacionado a éste.

	
	
	(m) El incumplimiento del compromiso de asistir a un evento de capacitación oficializada auspiciada por la Institución, sin comunicar y justificar el hecho de la disposición, mermando la oportunidad a otro trabajador.

	
	
	(k) La impuntualidad reiterada que supere el tiempo de tolerancia mensual de treinta (30) minutos. 

Por 2da. Vez. 

	MULTA
	(c) Multa del dos (02) % de la remuneración básica del trabajador.
	(k) La impuntualidad reiterada que supere el tiempo de tolerancia mensual de treinta (30) minutos. 

Por 3ra. Vez.

	SUSPENSION
	(d) Suspensión de dos (02) días  de trabajo sin goce de remuneraciones.
	(f) Omisión intencional en forma reiterada del registro de ingreso y salida del refrigerio.

	
	
	(j) La concurrencia al trabajo en estado de embriaguez o bajo influencia de drogas o sustancias estupefacientes.

	
	
	(k) La impuntualidad reiterada que supere el tiempo de tolerancia mensual de treinta (30) minutos. 

Por 4ta. Vez.  (k)

	
	(e) Suspensión de seis (06) días de trabajo sin goce de remuneraciones.
	(i) La simulación comprobada de enfermedad.



	
	
	(k) La impuntualidad reiterada que supere el tiempo de tolerancia mensual de treinta (30) minutos. 

Por 5ta. Vez.

	
	(f) Suspensión de siete (07) a treinta (30) días de trabajo sin goce de remuneraciones, según corresponda.
	(b) Registrar o marcar asistencia distinta a la propia, o hacer que terceras personas lo hagan por él.

	
	
	(d) Adulterar los registros de asistencia.

	
	
	(l) El uso indebido del Fotocheck para beneficios personales.

	
	
	(k) La impuntualidad reiterada que supere el tiempo de tolerancia mensual de treinta (30) minutos. 

Por 6ta. Vez.

	DESPIDO
	
	


MEDIDAS DISCIPLINARIAS
Directiva N° 004-2004-CE-PJ, aprobado por la Resolución Administrativa N° 109-2004-CE-PJ, de fecha 20 de mayo del 2004.
	MEDIDA DISCIPLINARIA
	TIPO
	Concepto
	Autoridad que impone la sanción

	APERCIBIMIENTO O AMONESTACIÓN ESCRITA
	Apercibimiento
	“Advertencia de carácter jurisdiccional en caso de que en la tramitación del proceso haya:

· Omisión 

· Retraso, o

· Descuido 
	Superior Inmediato

CORTE SUPERIOR

· Ofic.. Cir. 001-2003-GPEJ-GG/PJ.

· Ofic.. N° 1251-2006-GPEJ-GG/PJ



	
	Amonestación Escrita
	“Advertencia de carácter administrativo mediante la cual se conmina al  trabajador que enmiende su conducta o corrija su defecto.”
	Superior Inmediato.

CORTE SUPERIOR

· Ofic.. Cir. 001-2003-GPEJ-GG/PJ

· Ofic.. N° 1251-2006-GPEJ-GG/PJ



	MULTA
	
	Sanción de tipo pecuniario por :

· Una negligencia inexcusable, 

· O cuando se le hayan impuesto dos medidas disciplinarias de Apercibimiento o Amonestación Escrita en el año, 

· Cuando exista una falta, o 

· Incumplimiento de sus obligaciones inherentes a su cargo o funciones.”
	Gerencia General

(Delegó a Gcia de Personal y Escalafón Judicial

· Ofic.. Cir. 001-2003-GPEJ-GG/PJ

· Ofic.. N° 1251-2006-GPEJ-GG/PJ



	SUSPENSIÓN
	
	“Medida disciplinaria de carácter jurisdiccional o administrativo, mediante la cual existe una suspensión pefrfecta del Contrato de trabajo.
	· Jefe de la Oficina de Control de la Magistratura, o

· Gerencia General (según corresponda)

(Se delegó a la Gcia. De Personal y Escalafón Judicial)

· Ofic.. Cir. 001-2003-GPEJ-GG/PJ

· Ofic.. N° 1251-2006-GPEJ-GG/PJ



	SEPARACIÓN
	
	
	· TUO de la LOPJ

	DESTITUCIÓN O DESPIDO
	
	Se pone fin al vínculo laboral
	

	
	Destitución
	
	TUO De la LOPJ

	
	Despido
	Determinación de Gerencia Gral, luego de procedimiento de D. Leg. 728.
	


7.- MEDIDAS DISCIPLINARIAS

(…) 

Todas estas medidas, serán aplicadas de acuerdo al Régimen Laboral bajo el cual se encuentren contratados y distinguiendo si la inconducta es de carácter jurisdiccional o de carácter administrativo.

Las medidas disciplinarias de carácter jurisdiccional, de los trabajadores sujetos al Régimen Laboral del Decreto Legislativo N° 276 y Decreto Legislativo N° 728, son impustas por el Jefe de la OCMA, de la ODICMA o, el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, según el caso, (…)

Las medidas disciplinarias de carácter administrativo, de los trabajadores sujetos al Régimen del Decreto Legislativo N° 276, son aplicadas por la Comisión de Procesos Administrativos y Disciplinarios, y en el caso de los trabajadores sujetos al Régimen del Decreto Legislativo N° 728 por la Gerencia General del Pode Judicial, según corresponda.

